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Antecedentes 
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Modelo de Control 

 Características 
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Modelo Anglosajón 

 

• Originado en Inglaterra como una auditoría 

financiera y orientado a la corroboración de la  

veracidad de las cifras de los EF. 

• La auditoría parece tener su origen en la 

edad media, dado que el funcionario que  

evaluaba las cuentas, realizaba su labor  

oyendo las liquidaciones 

• Firmas de Inglaterra existían desde 1799, lo  

que facilitó la aparición de la primera asocia- 

ción profesional en Escocia en 1853 

• Un aspecto que incidió de manera importante 

en el desarrollo de la auditoría, fue la separa- 

ción de la propiedad y la administración  

• El propietario se aseguraba de no cometer 

fraude en el desarrollo de los negocios 

• La Banca y Bolsas de Valores se soportaban 

en los auditores sobre las cifras presentadas 

de los estados financieros de las sociedades 

• La influencia de este modelo se fortaleció  

en los Estados Unidos 

 

 

 

Modelo Latino de Control 

 

• Originado en Francia en la segunda mitad 

 del siglo XIX 

• Control de tipo fiscalización para las socie- 

dades comerciales 

• La ley atribuyó a estos comisarios la función 

de presentar un informe a la junta general  

sobre la situación financiera de la sociedad y 

las cuentas entregadas por los administradores 

• Este modelo fue adoptado por gran parte 

de los países latinoamericanos y de aquí se 

origina su denominación 

 



  Especialización en Revisoría Fiscal y Auditoría Internacional 

Revisoría Fiscal Aplicada 4 

Evolución: 
-  Origen del RF en 1931 (ley 58) 
- Ley 45 de 1960  
- Código de Comercio (1971) definición 

funciones 
- Ley 43 de 1990 (CTCP) 

 



Situación Actual 
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Proceso de implementación en Colombia  

Estándares Internacionales de Aseguramiento 

7 

Ley 1314 (Junio 2009) 

Reglamenta la convergencia de las normas contables y de auditoria locales con las 
internacionales y delega al  CTCP  el direccionamiento para este proceso 

Regulatory 

and 

governance 

support 

Direccionamiento estratégico (Julio 2012) 

 

En este documento se sugirió la clasificación por grupos de las Compañías así como las 
normas a aplicar. 

Documento puesto a 

discusión por el CTCP para 

recibir comentarios 

(Mayo 2014)  

Entrega informe al CTCP sobre 

evaluación de Estándares 

Internacionales  de 

Aseguramiento 

(Mayo 2012) 

Comité de Normas de Aseguramiento 



ARTÍCULO 5º. De las normas de aseguramiento de información. Para los 
propósitos de esta Ley, se entiende por normas de aseguramiento de información 
el sistema compuesto por principios, conceptos, técnicas, interpretaciones y 
guías, que regulan las calidades personales, el comportamiento, la ejecución del 
trabajo y los informes de un trabajo de aseguramiento de información. Tales 
normas se componen de normas éticas, normas de control de calidad de los 
trabajos, normas de auditoría de información financiera histórica, normas de 
revisión de información financiera histórica y normas de aseguramiento de 
información distinta de la anterior. 

Parágrafo Primero.- El Gobierno Nacional podrá expedir normas de auditoría 
integral aplicables a los casos en que hubiere que practicar sobre las 
operaciones de un mismo ente diferentes auditorías. 

Parágrafo Segundo.- Los servicios de aseguramiento de la información 
financiera de que trata este artículo, sean contratados con personas jurídicas o 
naturales, deberán ser prestados bajo la dirección y responsabilidad de 
contadores públicos. 

Ley 1314 de 2009 

Normas de Aseguramiento de Información 
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Normas Internacionales de Aseguramiento 

Estructura 
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ISA (International Standards on Auditing) / ISRE (International Standards on Review Engagements) / IAPS (International 

Auditing Practice Statements) / ISAE (International Standards on Assurance Engagements) / ISRS (International Standards on 

Related Services) 



CTCP 

Direccionamiento Estratégico 
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El Comité de normas de aseguramiento y con base en la recomendación del 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública – CTPC - decidió por unanimidad 

tomar como marco de referencia los Estándares Internacionales de 

Aseguramiento emitidos por el International Auditing and Assurance Standards 

Board (IAASB), una junta independiente auspiciada por la Federación 

Internacional de Contadores – IFAC – y para facilitar su estudio decidió constituir 

6 sub-comités así: 

1. Código de Ética. 

2. Estándares Internacionales de Control de Calidad – ISQC1. 

3. Estándares Internacionales de Auditoria - Secciones 200 – 599. 

4. Estándares Internacionales de Auditoria – Secciones 600 – 899. 

5. Estándares Internacionales de Auditoria – Secciones 1000 – 4999. 

6. Estructura conceptual del aseguramiento 

Comité de Normas de Aseguramiento 

Marco de Referencia   
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1. Aspectos que afectan la prestación de servicios de aseguramiento 

 

 La incorporación de los ISA implicará cambiar el sistema actual de carácter 

general por un sistema de carácter específico 

 

 La incorporación de los ISA conllevará cambios de fondo en la 

organización de la profesión de los contadores públicos pero también, y 

muy importante, en la estructura de vigilancia de la profesión y en las 

actividades de supervisión relacionada con la información financiera 

Comité de Normas de Aseguramiento 

Recomendaciones 
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2. Impactos en el ejercicio de la auditoría y demás servicios de 

aseguramiento 

 El principal impacto es que de manera específica se organiza, ejerce, vigila 

y supervisa la auditoría de estados financieros (aseguramiento alto) y los 

demás servicios de aseguramiento (aseguramiento medio), previa su 

diferenciación del ejercicio profesional privado/de negocios (educación, 

consultoría, asesoría, gobierno, etc.) 

 La incorporación de los ISA tendrá un efecto importante en la revisoría 

fiscal. Si se incorpora el conjunto completo de los ISA, el gobierno nacional 

tendrá que decidir si la revisoría fiscal realiza o no la auditoría de estados 

financieros (según estándares internacionales) 

 Tal diferenciación al interior de la profesión del contador debe darse en los 

requerimientos de acceso (estudios, examen, licencia específica) y ello 

conllevará organizar sistemas independientes para el examen y la licencia 

profesional. 

Comité de Normas de Aseguramiento 

Recomendaciones 
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3. Propuestas para la acción del CTCP 

 El CTCP debe recomendarle, con celeridad y dentro del debido proceso, a los 
Ministerios de Hacienda y de Comercio, que acoja en su integridad el conjunto 
completo de los ISA (‘sistema ISA’). Derogando Ley 43 de 1990 e 
incorporación integral de los ISA. 

 El CTCP deberá realizar la difusión necesaria, al interior de la profesión 
contable, pero también al interior del gobierno nacional, las superintendencias, 
la DIAN, la CGN y demás partes de interés, del conjunto completo de los ISA 
que propone sea incorporado en el país 

 El CTCP deberá realizar una socialización plena con los distintos gremios de 
contadores a fin de que éstos conozcan el conjunto completo de los ISA, 
valoren sus efectos y de manera coordinada planeen los cambios necesarios 
a la organización de la profesión. 

 El CTCP deberá realizar una socialización plena con los distintos programas 
de contaduría pública que hay en las universidades del país a fin de que éstos 
aceleren la incorporación de su enseñanza y preparen a las nuevas 
generaciones de contadores en el nuevo sistema que corresponde a los 
estándares internacionales. 

Comité de Normas de Aseguramiento 

Recomendaciones 
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(1) Reforma de la profesión contable 

• La ley 43 de 1990 tendrá que ser derogada para que no haya conflictos con las 

normas que se van a emitir en desarrollo de la ley 1314 de 2009 y ello implica 

una reforma a la profesión del contador público. 

• En la aplicación de los estándares internacionales no hay un modelo único 

para la reforma de la profesión contable. 

• El sub-comité para la estructura conceptual del aseguramiento insiste en que 

será necesario incorporar primero el ‘sistema ISA’ y luego realizar la reforma 

de la profesión. 

(2) Revisoría fiscal 

• Si se quiere o no que la revisoría fiscal realice la auditoría independiente de 

los estados financieros. 

Sub-comité Estructura Conceptual del 

Aseguramiento  

Decisiones posteriores 
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Perspectivas 
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• Auditoría de Estados Financieros 

• Auditoría de Cumplimiento 

• Auditoría del Control Interno 

• Miembro del Comité de Auditoria 

Revisoria Fiscal 

Transformación - Enfoque 
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• Compañías del Grupo I y II 

 

• Compañías del Grupo III 

Revisoria Fiscal 

Transformación - Alcance 
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 Necesaria su transformación 

 Conflictos con las Normas Internacionales de Aseguramiento 

 Definición de su rol de acuerdo al enfoque 

 Implicaciones del mantenimiento de la  información para fines tributarios 

 Capacitación permanente 

 Robustecimiento de los órganos de vigilancia 

 

Revisoría Fiscal 

Conclusiones 
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